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44.02 – CARBÓN VEGETAL (COMPRENDIDO EL DE CÁSCARAS O DE HUESOS (CAROZOS) 
DE FRUTOS), INCLUSO AGLOMERADO. 

 
 El carbón vegetal procede de la carbonización de la madera al abrigo del aire. Puede presentarse en forma de 
bloques, cilindros, gránulos, polvo o aglomerado en briquetas, pastillas, bolas, etc., con alquitrán u otras 
sustancias. 
 
 A diferencia del carbón animal y mineral, el carbón vegetal es más ligero que el agua y la textura de la madera 
es siempre visible cuando se presenta en trozos. 
 
 Se clasifica también en esta partida un producto análogo al carbón de madera, que se obtiene por carbonización 
de cáscaras de nuez de coco o productos similares. 
 
 Se excluyen de esta partida:  
 
a) El carbón vegetal acondicionado como medicamento del capítulo 30.  
 
b) El carbón vegetal mezclado con incienso, que se presente en tabletas o de otro modo (p. 33.07).  
 
c) El carbón vegetal activado (p. 38.02). 
 
d) El carbón vegetal especialmente acondicionado para dibujar (p. 96.09). 

 
 
 


